
Página 1 de 2
ALCALOiAMAYOR0cor4.c.

· to4o6a
Secretariae Educación

RESOLUCIÓN ve 2473 DE 2025---------
0 4 10. 2025

"Por la cual se modifica la Resolución No. 2321 del 09 de octubre de 2025, y se da continuidad al nombramiento
provisional ordenado mediante Resolución No. 0848 del 13 de mayo de 2021"

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO (E)

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Decretos Distritales 101 de 2004, 310 de
2022, 474 de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 2321 del 09 de octubre de 2025, se realizó el nombramiento en periodo de prueba
del elegible RUÍZ PÉREZ CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía 1.019.049.372 y como consecuencia
en los artículos segundo y tercero se ordenó la terminación de un encargo y un nombramiento provisional, así:

"( ... )

ARTÍCULO SEGUNDO: TERMINAR el nombramiento en encargo en el empleo que se describe a continuación, a
partir de la fecha de posesión en el empleo del nombramiento ordenado en el artículo primero del presente acto
administrativo:

915

COLEGIO
AUXIUAR GERARDO407-24 4ADMINISTRATIVO MOLINA

RAMÍREZIED

ENCARGO 51.924.996

AVILA
PINZÓN
DORA

PATRICIA

2013 DEL 04 407-05DE
NOVIEMBRE OCURRENCIA
DE 2021 356

OFICINA DE
SERVICIOAL
CIUDADANO

PARÁGRAFO: Una vez finalizado el encargo mencionado en el presente artículo, la servidora pública relacionada
deberá asumir el cargo en el cual ostenta derechos de carrera administrativa ypresentarse en la respectiva ubicación
yante sujefe inmediato, para asumir las funcionespropias de su cargo, so pena de incurrir en falta disciplinaria.

ARTÍCULO TERCERO: TERMINAREL NOMBRAMIENTOPROVISIONAL del servidor relacionado a continuación,
a partir de la fecha de posesión del nombramiento ordenado en el artículo primero delpresente acto administrativo:

( ..)"

Que mediante Resolución No. 3594 del 28 de octubre de 2025, se acepta la renuncia a partir del 04 de noviembre
de 2025, presentada por la servidora pública DORA PATRICIA AVILA PINZÓN, identificada con cédula de
ciudadanía número 51.924.996, al cargo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 05, Ocurrencia 356, en la
ubicación OFICINA DE SERVICIO AL CIUDADANO de la Secretaría de Educación del Distrito, del cual tiene derechos
de carrera, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del citado acto administrativo, razón por la cual, con
el objeto de garantizar la prestación del servicio, se hace necesario dar continuidad al nombramiento provisional
del señor RUÍZ ZULUAGA JHON EDISON en el empleo referenciado.
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Que el elegible RUÍZ PÉREZ CAMILO remite aceptación del nombramiento por medio de radicado SIGA E-
2025-167615 del 23 de octubre de 2025, al nombramiento en periodo de prueba, el cual se efectuó por met lio
de la Resolución No. 2321 del 09 de octubre de 2025, en consecuencia, se programó posesión para el día 4 de
noviembre de 2025, por lo cual, a la fecha, no ha surtido efectos la Resolución No. 2321 del 09 de octubre de
2025, respecto a la terminación del nombramiento provisional del señor RUÍZ ZULUAGA JHON EDISON.

Que, en mérito a lo expuesto, este Despacho,

RUÍZ ZULUAGA
JHON EDISON1.082.902.146NOMBRAMIENTO

PROVISIONAL

UBICACIÓN

OFICINA DE SERVICIO
AL CIUDADANO

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO407-05356

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución No. 2321 del 09 de octubre de 202 , en
el sentido de DAR CONTINUIDAD al nombramiento en provisionalidad, ordenado para la provisión de vaca
de la planta de personal administrativo, con sustento en las consideraciones de la presente resolución en el em
que se relaciona a continuación:

ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones en la Resolución No. 2321 del 09 de octubre de 202[ se
mantienen sin ningún cambio.

ARTÍCULO TERCERO: A través de la Oficina de Personal, COMUNICAR el contenido del presente cto
administrativo AL señor RUÍZ ZULUAGA JHON EDISON para los fines a que haya lugar y REMITIR copia de
este a la Oficina de Nómina, así como a la Dirección de Servicios Administrativos para lo de su competencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

o»o eso+oc, @4KÜY._2025

CARLOS ARTURO RIA HERNÁNDEZ
Secretario de Educación del Distrito (E)

Gestión electrónica del documento:
NOMBRE

José Emilio Lemus Mesa
Dora Liliana Parra Gutiérrez

Carlos Arturo Charria Hernández
linda Johanna Ló Rincón
Osear Julian Berdu o Jiménez

Lesney Jesús Castañeda Valencia
Juan Camilo Barrera Forero

María Fernanda Maldonado Avendaño
Jessica Martelo Forero

CARGO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Al 1ada contratista Oficina Asesora Jurídica
Subsec retario de Gestión Institucional SED

A ada contratista Subsecretaría de Gestión Institucional
Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional

Director de Talento Humano SED
A ado Contratista DTH
Jefe de Oficina de Personal

Contratista Oficina de Personal
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